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■ S U M A R I O  —

Parte oflelaL

Ministerio de la Gobernación:
Eeal decreto nombrando^ en comisión, Ad

ministrador Central dé la Caja Postal de 
Ahorros, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, á D. José Moreno Pineda,— 
Página 386,

Otro declarando jubilado á D. Emilio Gon
zález Qálvez, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Correos,—Pá
gina 386,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se reduzca á setenta 

y cinco dias el plazo de noventa que seña
la el Reglamento de la renta del Alcohol 
para el vencimiento de los pagarés que ex
pidan los fabricantes para satisfacer las 
cuotas del impuesto ó el importe délas 
precintas para los aguardientes compues
tos y licores embotellados,—Página 386,

Otra disponiendo se reduzca á setenta y cin
co dias el plazo de noventa qus señala el 
Reglamento del impuesto sobre el azúcar 
para el vencimiento de los pagarés que 
expiden los fabricantes para satisfacer 
las cuotas del impuesto —Página 386,

fimisterio do Instrucción PúWiea y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que por el Patrona

to de anormales se expida certificado de 
asistencia á clase, con el carácter de alum
nos provisionales de dicho Colegio, á las 
alumnas que lo han solicitado,—Pági
na 386,

Otra resolviendo el expediente incoado por 
el Cabildo insular de Gran Canaria, soli
citando la creación de una Junta insular 
de Instrucción Pública,—Página 386,

Otra disponiendo se inscriba en el Registro 
especial de Mutualidades escolares de este 
Ministerio la Asociación denominada de 
Segismundo Moret, fundada en la Escue
la Industrial de Artes y Oficios de Cádiz 
por D. Joaquín Adsuar,—-'Páginas 386 y 
387.

Otra autorizando á los Presidentes de las 
Mutualidades que se indican, y en lo su
cesivo á las que se establezcan en los Cen
tros de enseñanza dependientes de este Mi* 
nisierio, para que puedan organizar, si 
lo estiman conveniente, Mutualidades es
colares análogas á las establecidas en las
Rscmelm Nacimqfks,-^Página 387,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Catedrático numerario de Cien
cias físico-naturales. Geografía Natural 
y Humaría é Industrias y Comercio de 
España, de la Escuela Profesional de Co
mercio de Bilbao, á D, José Pujol y Be
rra.—Página 387,

Otra concediendo á D. Rafael de la Torre 
Mirón, Profesor de Dibujo del Instituto 
de Santiago, el ascenso á la sexta catégo- 
ria del Escalafón general de Institutos. 
Página 387,

Otras concediendo la excedencia voluntaria 
á D. Julián Cifuenies y Fernández, Profe
sor auxiliar de ascenso de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Jovellanos, de Gi- 
jón, y á D, Enrique Miret y Martínez, Ca
tedráticos de Lengua inglesa dé la Escue
la Profesional de Comercio de Zaragoza, 
Página 387.

Otra declarando desierto, por falta de aspi
rantes, el concurso de traslado anunciado 
para proveer la plaza de Profesor espe
cial de Dibujo lineal. Caligrafía, etc,, de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander,—Páginas 387 y 388.

Otra ídem id, id, el concurso de traslado 
anunciado para proveer la Cátedra de 
Ciencias físico naturales, Geografía Na
tural y Humana, etc,, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Palma 
de Mallorca.—Página 388.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se indican pasen á figurar en el Es
calafón en las categorías que se mencio
nan.—Página 388,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Derecho internacional público y privado 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Barcelona á D, José María 
Trias de Bes,—Página 388.

Otra concediendo la excedencia voluntaria 
á D, Juan Pigráu y Sirvent, Profesor es
pecial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática castellana, dé la 
Escuela Profesional de Comercio de Pal
ma de Mallorca,—Página 388,

Otras disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasen á ocupar en el 
Escalafón los números que se mencionan. 
Página 388.

Admlnlstraoídn Central:
Ma r i n a —Estado Mayor CqtúvsíI,—Anun

ciando que el día 8 de Marzo próximo se 
reimirá la Junta Superiar de la Armada 
para celebrar el sorko que previene eí ar
ticulo 63 de lá léjf de Reclutamiento y Re
emplazo (k la M arim,—Pégifia 388.

H a c ie n d a : — Subsecretaría. — Anunciando 
á concurso para proveer dos plazas de Ar
quitectos Oficiales de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectos de Hacienda.—Pá
gina 388,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y entre
ga de valores,—Página 388,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro directivo.—Pági
na 389,

G o b e r n a c ió n .— Inspección general de Sa
nidad interior. — Anunciando concurso 
para proveer las plazas de Médicos-Direc
tores del Cuerpo de Baños que existen va
cantes,—Página 389.

I nstrucción  P ú blic a .— Subsecretaría.—
Disponiendo que D. Amadeo Blanco Bos- 
sio figure como aspirante admitido á las 
oposiciones á las Cátedras de Contabilidad, 
general y Práctica mercantil, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Gijón y León. 
Página 390,

Anunciando haber sido admitidos los aspi
rantes que se indican á las oposiciones á 
la Cátedra de Física industrial, cuarto 
curso, y Metalurgia general y Siderurgia, 
vacante en la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona.—Página 391. 

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plaza de Oficial 
de Contabilidad de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Málaga.— 
Página 39i.

Nombrando, en virtud de oposición, Jefe de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Cáceres, á D. Gabriel Páramo 
Gómez.'—Página 391.

Disponiendo que á D."* María del Pilar Yi- 
íaret y Puig se la considere incluida en 
las listas de opositoras á las plazas de 
Profesoras especiales de Dibi^o de las Es
cuelas Normales de Maestras que se indi
can.—Página 391

F om ento .—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Anunciando ha-
líarse vacante una plaza de Ayudante del 
servicio de Montes de la Delegación de Fo
mento en la zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos,—‘Página 391.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Anunciando que el contra
tista qu>e desee hacer usó del derecho que 
concede la condición dé las aplicadas 
á los contratos dé reparación de carrete
ras presente instancia en la que haga 
constar las condiciones que se publican,— 
F ^ina 39U
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A n e x o  1 ° - ~ B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  ~  S u b a s t a s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l ." '  A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España {Palma y 
San Sebastián), Sociedad El Montepío, 
Credito de la Propiedad Intelectual, Su' 
cesares de Matías López, Sociedad minera 
E! Guindo, Sindicato del desagüe de Sie-' 
rra Almagrera y Sociedad de Electrici
dad del Mediodki.~-SANTOB.AL.

A n e x o  2.®-“ E dzctos.“~C u a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

G u e r r a .— Jüuta  Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que se significan para los 
destinos que se mencionan.

Idem nominal de los individuos cuyas ins
tancias han cpiedado fuera de concurso 
por los motivos que se indican.

Caceta 3é Üíadríd. NSm. Bi

Idem id. id. que han sido clasificados en út 
timo lugar en el concurso por no habei 
ejercido el último destino para el que fue 
ron propuestos por este. Ministerio.

F o m e n t o .—Continuación de las relacionei 
por provincias que han de constituir e 
plan genera! de carreteras del Estado.

PARTE OFICIAL 

PEESimciA mi coiisEJo m mrsTROs
S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D.g.),

S. M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS, AA. R;R. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

. De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

ilSiflMO Î E LA SOBEEMCIél

IUUXM& DECRETOS
De conformidad con lo establecido en . 

la letra D de la base 10 do la Ley de 14 de 
Judío de 1909, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación y del Consejo de Ad
m inistración de la Caja Postal de Abo- 
rros,

Vengo en nombrar, en comisión, Ad
m inistrador central de la misma, á don 
José Moreno Pineda, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, con cargo ai cré
dito que figure para aquella plaza en el 
i^re>siipuesto vigente.

Dado* OR Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

- ■ \  ALFONSO.
,Eí Ministro de la Gobernación,

B aic iago  Alba

De conformidad con lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1885, 1892, 
en la base 5.  ̂de la de 14 de Junio de 1909, 
en el artículo 104 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio siguientey á propues
ta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, al Jefe de Admi
nistración de tercera ciase del Cuerpo de 
Correos, D. Emilio González Gálvez, que 
cum plirá los sesenta y cinco años do edad 
el día 14 del actual, fecha del cese en 
servicio activo, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa á sus servicios, 
ios honores de Jefe superior da Adminis
tración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.% letra D, de la 
iey de Presupuestos del 29 de Junio de 
1867 y en el artículo 82 de la Instrucción

aprobada por el Real decreto de 5 de Di
ciembre de 1899.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO*
El Kimistro de la Gobeniardón,

Alba.

M m E m o  m  e a c i e p a

RBALF.S OBDKNHS 
limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) lia 

dispuesto que el plazo de noventa días 
que señala el artículo 91 del vigente Re
glamento de la renta del alcohol para el 
vencimiento de los pagarés que expidan 
ios fabricantes de aguardientes y alcoho
les neutros, alcohol desnaturalizado y 
aguardientes compuestos y licores para 
satisfacer las cuotas del impuesto ó el 
im porte de las precintas para los aguar- 
dient(,s compuestos y licores embotella
dos, se reduzca á setenta y cinco días 
para los que se otorguen á partir del día 
1."̂ de Marzo próximo.

De Beal orden lo .digo á V. J. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 18 dé Febrero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que el plazo de noventa días 
que señala el artículo 49 .del vigente Re
glamento del impuesto sobre el azúcar 
para el vencimiento de los pagares que 
expiden los fabricantes para satisfacer 
las cuotas del impuesto, se reduzca á se
tenta y cinco días para los que se otor
guen á^partir del día Irí de Marzo pró
ximo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarda á .V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Febrero de 1916.

TJRZAIZ.
Señor Director general de Aduanas,

illSTERlO i)i MSTIüCCiéS PÜBllCA. 
Y BELLAS ARTES

BEAI.e s  ORDENES 
limo. Sr.: Remitida á informe del P a

tronato de Anormales la instancia de va
rias alumnas splícitando la expedición

de un certificado de asistencia á clase 3 
del carácter de alumnos provisionales d( 
dicho Colegio, y no habiendo informadc 
dicho Patronato, á pesar de la urgencia 
que tiene este servicio,

S. M. el R f.y  (q. D. g.), en su deseo di 
legalizar la situación de dichas alumnas 
ha tenido á bien disponer que por el Pa 
tronato  de Anormales se Ies expida á las 
indicadas alumnas certificado de asisten
cia á clase, haciendo constar, en el m is
mo el carácter de alumnos provisionales 
de dicho Colegio.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1916.

BITRELL.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr,: Visto el expediente incoado 
por el Cabildo insular de Gran Canaria, 
solicitando la creación de una Junta  ü i“ 
sillar de Instrucción pública con organi
zación y atribuciones iguales á las de las 
Jun tas provinciales de Instrucción P ú 
blica de la Península,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servido 
disponer que se acceda á lo solicitado, 
siempre que se obligue el Cabildo á pro 
porcionar casas para oficinas y 500 pese« 
tas anuales, por lo menos, para m aterial, 
pero entendiéndose que queda subordi
nada la creación al Establecimiento de la 
Sección adm inistrativa de Prim era ense
ñanza.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 29
d© Enero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 1.® de Mayo 
de 1915, y de acuerdo con el informe de 
la Comisión Nacional de la Mutualidad 
Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se inscriba en "el Registro es
pecial de Mutualidades Escolares de este 
Ministerio, la Asociación denominada Se
gismundo Moret, fundada en la Escuela 
Industrial de Artes y Oficios de Cádiz, 
por D. Joaquín Adsuar y presidida, por 
D. Manuel López González, pero sin de-= 
recho á }a bonifloaeión soetal que para
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ías Mutualidades establecidas en las E s
cuelas nacionales de Prim era ensefianza 
otorga el capítulo 4.^ del Koglamento 
aprobado por Real orden de 11 de Mayo 
de 1912.

tle Ééal orden lo digo á Y. L para 
fen conocimiento y efectos consiguien
tes. 1>Í03 guarde á Y. I, rauolios años. 
Madrid, 80 de Enero de 1916.

RXTlÜEfjE,
Señor Director general de Priniera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de Mutualidad Escolar.

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva- 
áas por Ana María Solo de Zaldívar, 
D. Rafael Fernández Guerrero, D. Isaías 
ígliácio González Cobos, D. Rafdei Loza- 
Va Rodríguez y  D. José Gómez Ooafía) 
Presidentes y Comisario Regio de las Mu
tualidades establecidas en la Escuela Nor
mal de Maestras de Granada, Superior de 
Comercio de Sevilla, Profesional de Co
mercio de Yaiencla, Central de lotenden- 
tes mercantiles y del Hogar 3̂ Profesional 
de la Mujer de Madrid, respeetivameiiie, 
en súplica de que se inscriban dichas 
Asociaciones en el Registro especial á 
que se refieren los artículos 3 ) y 31 del 
Reglamento aprobado por Real orden de 
11 de Mayo de 1912:

Resultando que por Real decretó de 7 
de Julio de 1911, se organizaron las Mu
tualidades Escolares en los Centros de 
instrucción prim aria con el priacipal ob
jeto de fomentar el ahorro, la constitu
ción de dotes infintiles y la formación 
de pensiones de retiro para la vejez: 

Considerando que los beneficios que 
dicha soberana disposición reconoce no 
deben ser limitados, sino antes bien ex
tendidos, ya que el cumplimiento de los 
fines que la Mutualidad encierra bien 
pueden considerarse como una de las 
causas principales del engrandecimiento 
de los piiobios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se autorice á los Presidentes 
délas Mutualidades Santa Ana, La P re
visión Mercantil, Eloy Buliori, Cultura y 
Previsión, y al de la que se establezca en 
la Escuela del Hogar y Profe.sional de la 
Mujer, de Madrid, y en lo sucesivo -en los 
de.más Centros de enseñanza dependien
tes de este Ministerio, para que puedan 
organizar, sí lo estiman conveniente, Mu
tualidades Escolares análogas, en cuanto 
á sus fines y funcionamiento, á las esta
blecidas en la>s Escuelas Nacionales, ate
niéndose á lo preceptuado en el Real de
creto de 7 do Julio de 1911 y Rcg[aineiito 
de 11 de Mayo de 1912, con opción á la  
inscripción en el Registro especial, pero 
sin derecho á la bonificación que se con
cede á las Mutualidades constituidas en 
Escuelas nacionales de los fondos que 
para este servicio están destinados en el 
presupuesto de este Departamento m inis
erial.

Lo que comunico á Y. I. para su cono-
cimlento j  ofectos oportunos. Dios gu<ar- 
de á N, I. muchos anos, Madrid, 30 de 
Enero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era en

señanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

limo. Sr.: S. M. el Rsv (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á 0. José Pujol y 
Serra, Catedrático Jiuiiierarlo de Ciencias 
Físico-i)atúralos, Geografía natural y liu- 
maiia 6 Industrias y Comercio do Espa
ña, de la Escuela Profesional de Com-^T- 
cio de Rilbao, con el inísmo suobio anual 
que aciualniente percibe. ■

Por consxeciíeucia de este 110uibrainieai- 
t ), queda vacante la Cátedra de igual de- 
n )rmnaclón do.que el intore ;ado es titu 
lar en la Eái3uela de Zaragoza.

De Reai orden lo digo á V, 1. para su 
c<mcici?jiieur.o y demás efocto?e Dsoa guar
de á. Vi I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1916.

-BTMiELL.
Señor Subsebretado de este Ministerio,

Servlc/íos y méritos de D. José Pujol 
y Serra.

Catedrático num erario de Procedimien
tos industriales y Nociones de Armamen
tos df) buques, de la Esenela Superior de 
Comercio de la Coruña, en virtud dvC opo 
sición, desde 3 de Julio de 1902.

Por concurso, pasó á igual Cátedra de 
la Escuela de VMlencia en 30 de Octubre 
do 1902.

Con arreglo al Real decreto de 22 do 
Agosto de 1903, quedó adscrito á la Cá- 
todrade Tecnología industrial ó Estudio 
do las principales industrias nacionales.

En virtud de concurso, fue nombrado 
en 19 de Enero de 1901, Catedrático de 
Tecnología indusírial y Elementos de Fí
sica, Química, ó Historia Natural de la 
Sección de E.stiidios elementales de Co- 
morcio del lasiituto general y técnico de 
Zaragoza.

Ai coa vertirse esa Sección Elemental 
en Escuela Superior de Comercio, se po
sesionó en la ralsma de la Cátedra de 
Tecnología :ioduslT!.íd, según Real orden 
de IN do Enero de ?907.

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 16 de Abril do 1915, pasó á des
empeñar la Cátedra del grupo A (Cien
cias Fisico-natuñales, Geografía natural 
y humana é IiidiiHtrias y Comercio de 
España).

Es Profesor mercaiitll y Doctor en F i
losofía y Letras.
. Pertooece á varias Sociedades cientíñ- 
ca.s y comerciales, naGíonales y extran
jeras, ^

Ha asistííjo á diversos Congresos de la 
misma índole.

Ha realizado estudios acerca de la o r
ganización de Escuelas é Instituciones 
mercantiles é industriales en Portugal, 
Francia, Suiza, Alemania, Italia, Bélgica, 
Inglaterra y Austria.

Ha dado Conferencias en Ateneos y 
Centros de cultura, y ha organizado Cur
sos de expansión comercial y excursio- 
n e s .

limo. Sr.; Vísta la instancia de D. Ra
fael de la Torre y Mirón, Profesor de Di
bujo del Instituto general y técnico de 
Santiago, solicitando su ascenso á la sex
ta categoría del Escalafón general de Ins
titutos, por hallarse comprendido en la 
Sección tercera del mismo, y teniendo en 
cuenta lo }*esuolto por Real orden de 21 
de los coiTÍdlites referente al ascenso do 
D. Francisco Maura V Montaner, encon
trándose el recurrente efi mismas 
condiciones,

S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido á bíoif 
conceder á D. Rafael de la Torre y Mirón, 
Profesor de la misma enseñanza é Insti
tuto mencionado, el ascenso á la sexta 
categoría del Escalafón general de In sti
tutos, con el sueldo anual de 6.500 xn̂ se- 
tas, y antigüedad de 13 de Septiembre úi- 
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieaio y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 38 del Real decre o 
do 16 de .'\bril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
conceder la excedencia voluntaria á don 
Julián Oifuentes y Fernández, Profesor 
auxiliar de ascenso de la Escuela Profe
sional do Comercio de Jovellanos, de Gi- 
jón, adscrito á la Sección de Ciencias eco
nómico políticas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocí miento y demás efectos. ' óoa> 
guarde á Y. I. 'muchos años, Marlrio 7 
de Febrero de 1916.

BXIRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De coriforíníddd con lo dis- 
puesto en el articulo 38 del Real decreto 
de 16 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la excedoacia voluntaria á don 
Enrique Miret y Martínez, Catedrático de 
Lengua inglesado la Escuela Profesionai 
de Comercio de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. [ para 
su coaocirniento y demás efectos. lñr>s 
gu ard -1 á V. L muchos años. M.adnd, 7 
de Febrero da 1916.

B^'Kr'LL. ' 
Señor Subsecretario ríe este MiniNúM-io.

'lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver que se d vi are de
sierto, por falta de aspirantes, el concurso 
de traslación convocado para proveer la 
l^laza de Profesor especial de Dibujo li
neal, Caligrafía y Ejercicios sobre corres
pondencia y documentación comerciales 
de la Escuela Profesional de Comercio 

' do Santander, y que esta vacante se anun
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cié á oposición, con arreglo á lo dispues
to  en el párrafo quinto del artículo 24 del 
Real decreto de 16 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 
do Febrero de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha te* 
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por falta de aspirantes, el concur
ro  de traslación anunciado para proveer 
la  Cátedra de Ciencias físico-naturales, 
Geografía natural y hum ana ó Industrias 
y  Comercio de España, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Palm a 
de Mallorca.

De Real orden lo digo á V. I. para 
Bu conocimiento y demás efectos. Dior 
guarde á Y. L muchos años, Madrid, 7 
de Febrero de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
2 del actual el Catedrático num erario de 
Matemáticas del Instituto general y téc
nico de Ouipúzcoa, D. Martín Ricardo 
Losa y Ruiz de Garlbay,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos de es- 
C3ala correspondientes, y, en su conse
cuencia, que D. Rafael Reyes y Rodri
g ue^  que ocupa el prim er lugar de la 
octava categoría, pase á la séptima, con 
5.500 pesetas de sueldo anual, y que don 
Sabas José Sancho Adeliac, primero de 
la novena, pase á la octava, con 4.500, 
ambos con la antigüedad de fecha 3 del 
corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q .  D. g .)  ha tenido á 
bien nom brar á D. José María Trías de 
Bes, Catedrático num erario de Derecho 
internacional público y privado de la F a
cultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona, con el sueldo anual de 4.000 
jpesetas y demás ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nombramien- 
lo , y con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 1.  ̂del Real decreto de 21 de Julio 
de  1904, se declara vacante la Auxiliaría 
del cuarto grupo de la Facultad de Dere
cho de la mencionada Universidad, que 
en  la actualidad desempeña el Sr. Trías 
de Bes.

De Real orden lo digo á V, I. para bu

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 38 del Real decreto 
de 16 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la excedencia voluntaría á don 
Juan Pígráu y Sirvent, Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática castellana de la Escue
la Profesional de Comercio de Palm a de 
Mallorca.

De Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 26 de 
Enero próximo pasado el Catedrático 
num erario de la Universidad de Sala
manca D. Luis Rodríguez Miguel,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Pedro García Dorado y 
Montero, D. José Rioja y Martín, D. Gon
zalo del Castillo y Alonso y D. Fernando 
délos Ríos y Urruti, pertenecientes á las 
Universidades de Salamanca, Central, 
Barcelona y Granada, pasen á ocupar en 
el Escalafón los números 135, 215, 805 y 
406, con la antigüedad de 27 de Enero del 
corriente año y sueldo anual, desde dicho 
día, de 8.000 pesetas el primero, 8.000 pe
setas' el segundo, 6.000 pesetas el tercero 
y 5.000 pesetas él cuarto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 11 do Febre
ro de 1916

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Habiendo cesado en su car
go, por jubilación en 1.® del corriente, 
D. Eduardo Torreja y Caballé, CatedrátU^ 
co de la Universidad Central,

S. M. el R e v  (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con- 
secuenci a, que los Catedráticos num era
rios D. Yicente Sagarra Lascurain, don 
Teodoro Peña Fernández, D. Agustín H i
dalgo Pérez, D. Blas Lázaro é Ibiza, don 
Antonio Yila Nadal, D. José Giral y Pe- 
reira y D. José Rivero de Aguilar y Gu-. 
tiérrez de la Peña, pertenecientes á las 
Universidades de Yalladolid, Sevilla, Gra
nada, Central, Barcelona, Salamanca y 
Santiago, pasen á ocupar en el Escalafón 
los números 15, 35, 75, 135, 215,305 y 406, 
respectivamente, con la antigüedad de §
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del corriente y sueldo anual desde dicho 
día de ll.OO'l pesetas el primero, 10.000 el 
segundo, 9.000 el tercero, 9.000 el cuarto, 
7.000 el quinto, 6.000 el sexto y 5.000 el 
séptimo.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Febre
ro cíe 1916.

BURELU
Señor Subsecretario de este Ministerio.

OMIímaiCíSH CIST8AI

MINISTERIO DE MARIN4

E s ta d o  M m yor C e n t r a l .
P ara celebrar el sorteo que previene el 

artículo 53 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada, el día' 8 de Marzo próximo, y 
á las once de su mañana, se constituirá 
en el Ministerio de Marina la Jun ta  Su
perior de la Armada en sesión pública.

Lo que se noticia para coni cimiento de 
los inscritos interesados, en cumplimien
to de lo prevenido en dicho aHículo.

Madrid, i 6 de Febrero de 1916.=El Al
m irante Jefe del Estado Mayor Central, 
José Pidal.

M'NISTERIO DE HACIENDA

SERVICIO DE CATASTRO

Existiendo dos vacantes de Arquitecto 
Oficiales de segunda clase del Cuerpo de 
Arquitectos de Hacienda y dispuesta su 
provisión por Real orden de esta fecha, 
queda abierto concurso entre Arquitectos 
españoles, en armonía con lo dispuesto 
en el Real decreto de 25 de Junio de 1906.

Las solicitudes se presentarán en esta 
Subsecretaría durante el plazo de un mes, 
á cóntar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A las instancias acompañarán los inte
resados los documentos que preceptúa el 
artículo 3.  ̂ del mencionado Real decreto,

Madrid, 19 de Febrero de 1916.—E1 Sub
secretario, Sagasta.

* ^ irece i6 ia CS-eneTal d e  l a  U e u d a  
y C la s e s  F a s i¥ a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calíe de Atocha, núm ero 15, 
se verifique en la próxima semana, y  ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se exj.>resan, y  que se en
treguen ios valores siguientes:

Días 21 22, 23, 24, 25 y 26.
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y  
Marina y esta Dirección General, facturas 
pendientes y corrientes de pago en naetá- 
lico, hasta el número 95,200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.900.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 

do 1-908, por canje do otros de
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igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.165,

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 33.249.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 21 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.456.

Idem de conversión de residii os de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.026.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defini

tivos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrí en- 
te s .

Pago de intereses de inscripciones del

semestre de Julio de 1883 y anteriores.
Idem de intereses de carpetas de toda 

clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres Uaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Febrero de 1916.—E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

RELACIÓN de las facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto de 28 d
Octubre último  ̂que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS N Ú M E R O

de la 
Dirección.

de la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

de la 
Dirección.

de la 
D elegación.

310 T> Madrid............. Madrid. 1.093 57
377 70 Santander......... Santander. 1.094 58
696 26 Huelva.............. Moguer. 1.095
697 27 Idem ................. Idem. 1.096
776 2) Madrid............ Madrid. 1.097 62
793 29 Huelva........... .. Moguer. 1 105 29
794 30 Idem ............... Idem. 1 110 48
795 31 Idem................. Idem. l . l l l 49
796 32 Idem ................ Idem. 1.116 54
981 )) Madrid.............. Madrid. 1.117 24
994 45 H uelva............. Ayamonte. 1.119 27

1.012 85 Vizcaya........... . Santurce. 1.124 24
1.020 18 Almería............ Almería 1.125 25
1.055 35 Castellón.......... Nules. 1.181 31
1.056 10 Ciudad R eal... Membrílla. 1.135 17
1 057 11 Idem................. Idem. 1.136 18
1 058 12 Idem ................. Miguelturra. 1.137 19
1.059 11 Gerona. .. ___ Polis. 1.138 20
1.061 13 Idem .. ............ Massanet de la Selva. 1.139 35
1 062 14 Idem................. Cassá de la Selva. 1 140 36
1.063 15 Idem................. Idem. 1.141 37
1 064 16 Idem................. Idem. 1 143 39
1 066 18 Idem................. Quart. 1 149 24
1 067 20 Idem ................. Feliú de Guixols. 1 151 25
1.069 22 Idem .................. Palamós. 1.152 26
l.()7l 24 Idem.......... Selva de Mar. 1153 18
1076 29 Idem................. Feliú de Guixols. 1 154 52
l .t 77 30 Idem................. Idem. 1.155 53
1 078 31 Idem........... Idem. M 56 54
1 079 13 Ciudad Real__ Hembrilla. 1.157 55
1.080 14 Idem............... Torralba. 1.159 57
1 084 45 Valencia__ . . . Marines. 1.164 63
1.08o 46 Idem ---- . . . . . . Idem. 1.169 5
1.0^6 48 Idem ................. Idem. 1.170 64
1.087 49 Idem................. Burjasort. 1 171 65
1.090 53 Idem ........; . . . . Valencia. 1.172 66
1.091 54 Idem ................. Alcira. 1.173 67
1 092 55 Idem---- . . . . . . Idem. 1.174 68

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

V alencia....
Idem ............
I d e m .. . . .  . 
í d e m . . . . . .
Idem ............
Córdoba___
H uelva. . . . .
Idem   ........
Idem ...........
Granada----
Idem ...........
L eón ............
Idem   .
Idem ----
Ciudad Real,
Idem ...........
Id e m ...........
Idem    _
Alicante . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
B urgos........
Idem ...........
Idem ...........
Cácéres. . .  .
Idem ............
Id em . ........
Id e m . ........
Idem ...........
Idem . . . . . . .
Idem ...........
Idem ............
V alencia... •
Id em   .
Id em ............
Id em ............
Id em ............

PUEBLO

Valencia.
Tous.
Játiba.
Nules.
Manises.
Montilla.
Nerva.
Bollullos del Condado. 
Trigueros.
Baza.
Alfacar.
Castro Pódame. 
Mansilla Majmr. 
Sahagún.
Pedro Muñoz.
Idem.
La Solana.
Idem.
Penáguila.
Idem.
Idem.
Villajoyosa.
Olmos de la Picaza. 
Vellavilla de Villadiego. 
Mecerreyes.
Cáceres.
Alsigal.
Idem.
Idem.
Garrovilias.
Idem.
Robledillo de la Vera. 
Cáceres.
Carcagente.
Idem.
Valencia.
Idem.
Játiba.

Madrid, 18 de Febrero de 1916.—E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.

ft/SI^»ISTER!0 DE LA GOBERMAOíÓAí
Insjpecciéia oreiieral de Sanidad 

Interior,
Habiéndose padecido error de copia en 

el anuncio publicado en la G a c e ta  d e  M a
d r id  del día 19 del actual, referente á la 
provisión por concurso, entre Médicos Di
rectores propietarios, de las direcciones 
de balnearios vacantes, se reproduce de
bidamente rectificado;

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de Baños y 
Aguas mineromedicinales de 12 de Mayo 
de 1874, para la provisión, por concurso, 
de las plazas vacantes de Médicos Direc
tores, he tenido por conveniente dispo
ner que se anuncie el concurso para cu
brir dichas plazas entre los Módicos Di
rectores del Cuerpo, conforme á las re
glas siguientes:

1.̂  El concurso se celebrará en el Sa- 
Jóp 4^ TOOues 4̂ 1 R^al Consejo de Sa

nidad el día 20 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana.

Los interesados que deseen variar de 
destino ó se hallen obligados á ello por 
ser incompatibles, según las Reales órde
nes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, 
con el que actualmente desempeñan, po
drán solicitarlo hasta el día 18 de Marzo 
próximo, ó acudir al acto personalmente 
ó por medio de representación con poder 
en forma legal.

Quedan anulados desde e s ta  fecha
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todos los nombramientos de Médicos Di
rectores, interinos y habilitados. ¿

S.®- Las plazas vacantes y las que va- ] 
quen hasta el día del concurso, con arre- | 
glo á la precitada Real orden, y las que i 
en el acto de su celebración vayan resul- | 
tando, podrán pedirlas los referidos Mé- ¡ 
dicos Directores del Cuerpo por riguroso ! 
orden de antigüedad, siendo adjudicadas | 
al formularse las peticiones, y entendién- \ 
dose que cuando el interesado dej^ pasar | 
su número sin pedir plaza, perderá el de- | 
recho á solicitarlo hasta que vuelva á co- | 
rresponderle nuevo turno. I

No podrán tomar parte en el con- i 
curso los Médicos Directores de baños 
que, llevando más de cinco años en la di
rección de un mismo Establecimiento 
balneario, no hayan cumplido con las 
obligaciones preceptuadas en el artícu
lo 57 del Reglamento, y especialmente en 
su regla 10.

5.®̂ Terminado el primer turno, se pro
cederá á un segundo y último entre los 
referidos Médicos Directores.

6.̂  Las vacantes que queden del con
curso y las que ocurran con posteriori
dad se proveerán con arreglo á la Ins
trucción general de Sanidad, capítulo 13, 
y demás disposiciones vigentes.

7.^ Los poderes se admitirán hasta el 
18 de Marzo próximo, á la una de la tar
de, en el Negociado correspondiente, en
tendiéndose que todo el que se presente 
después de esta fecha y hora no surtirá 
efecto alguno en el acto del concurso.

8.̂  En el concurso se tendrán en cuen
ta las prescripciones de las Reales órde
nes de 10 de Marzo de 1909 y 26 de Febre
ro de 1912.

Madrid, 17 de Febrero de 1916.— EÍ 
inspector general, Manuel M. Salazar.

Establecimientos balnearios vacantes
á que se refiere el anuncio anterior.
Alfaro, Almería.
Alhama, ídem.
Alicún, Granada.
Almeida, Zamora,
Arechavaleta, Guipúzcoa.
Arlanzón, Burgos.
Arro, Huesca.
Ataún, Guipúzcoa.
Alhama Nuevo, Granada.
Alcarraz, Lérida.
Bañólas, Gerona.
Belascoaín, Navarra.
Bouzas, Zamora.
Brak, Cádiz.
Burlada, Navarra.
Buyeres de Nava, Oviedo.
Busot, Alicante.
Burjasot, Valencia.
Caldas de Reyes, Pontevedra.
Caldas de Bohl, Lérida.
Caldas, Orense.
Carball®, Corufía.
Carratraca, Málaga,
Calzadilla del Campo, Salamanca.
Carballino, Orense.
Caldas de Estrach y Tiíus, Barcelona.
Cardó, Tarragona. /
Cabreiroa, Orense.
Corconte, Burgos. 1.
Cucho, ídem. 2.
Echano, Vizcaya. i  3.
Estadilla, Huesea. | 4.
Elejabeitia, Vizcaya. i 5.
Eiorrio, ídem. I  6.
Él Molar, Madrid. I 7.
Fitero Nuevo, NavaiTa. I 8.
Frailes, Jaén. I 9.
Fuente Podrida, Valencia. | 10.
Fuente Amargosa, Málaga. I 11.
Fuente Alamo, Jaén. | 12.
Fuentenueva de Verin, Orense. | 13.
Fúensanta de Gayangos, Burgos. i 14,

Gigonza, Cádiz.
Gaviria, Guipúzcoa.
Graena, Granada.
Grávalos, Logroño.
Guardia Vieja, Almería.
Guesala, Vizcaya.
Hervideros dél Em perador, Ciudad

Real.
Hervideros de Fuensanta, ídem.
La Alameda, Madrid.
La Cañiza, Pontevedra.
La Garriga, Barcelona.
La Malahá, Granada,
La Margarita (Loeches), Madrid,
La Muera, Vizcaya.
La Ribera, Jaén.
La Herrería, Badajoz.
La Maravilla (Loeches), Madrid. 
Lucainena, Almería.
Molinell, Valencia.
Martos, Jaén.
Moiirente y Las Aceñas, Pontevedra. 
Monasterio de Piedra, Zaragoza. 
Montanejos, Castellón.
Navalpino, Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abelia, Castellón, 
Ormaiztegui, Guipúzcoa.
Paterna, Cádiz. .
Peñas Blancas, Córdoba.
Porvenir de Miranda, Burgos. 
Ponferrada, León.
Prelo, Oviedo.
Pueblonuevo del Mar, Valencia, 
Puentenansa, Santander.
Puertollano, Ciudad Real.
Puente Caldelas, Pontevedra.
Pozo Amargo, Sevilla.
Quinto, Zaragoza.
Riba de los Baños, Logroño.
Sacedón la Isabela, Guadalajara, 
Salvatierra de los Barros (El Moral), 

Badajoz.
Idem (El Cbarcón), ídem.
Salinas de Rossio, Burgos.
Sali í tas de Novelda, Alicante. 
SalinilUis de Buradón, Alava.
San Andrés de Tona, Barcelona.
San Juan de Azcoitia, Guipúzcoa.
San Juan  de Campos, Baleares.
Santa Teresa, Avila.
San José, Albacete.
Santo Tomás, Valencia.
San Telmo, Cádiz.
Santa Ana, Valencia.
Santa Coloma de Parnés, Gerona.
San Vicente, Lérida.
Segura, Teruel.
Sierra Elvira, Granada.
Sierra Alhamilla, Almería.
Traveseros, Lérida.
Tortosa, Tarragona.
Vaidelateja, Burgos.
Valle de Rivas, Gerona.
Verín, Orense.
Villaharta, Córdoba.
Vilo 6 Rosas, Málaga.
Val, Pontevedra.
Vlllatoya, Albacete, 
y  émeda, Cuenca.

Escalafón de los Médicos Directores de Es
tablecimientos de a g u a s mineromedici* 
nales.

D. J. Eduardo Gurucliarri.
Amallo Gimeno y Cabañas. 
Eduardo Palomares.
Leopoldo Martínez Reguera. 
Enrique Doz y Gómez.
Juan  B. Horques y Fernández. 
Agustín Lacort y Ruiz.
Francisco Chinchilla.
Manuel Morales Gutiérrez.
Manuel Millaruelo.
Clodomiro Andrés y Miguel.
E dii ardo Men énd ez Tej o,
César García Teresa.
Yícentp García Millán.

15. D. Manuel Manzaneque y Montes.
16. Isidro Pondal y Abante.
17. Cipriano Alonso Díaz.
18. Anselmo Bonilla y Franco^
19.- Mariano Sal vador Gamboáñ
20. Benito A 'iiés Merind.
21. José del PiiíO y Cuenca.
22. Ramón Llord y Gamboa,
23. Nicolás Pérez Jiménez.
24. Manuel Martí y Sanchiz.
25. Francisco Ledo y García.
26. Hipólito Rodríguez Bartolomé.
2 A Celestino Compaired y Cabode- 

villa.
28. ‘Wenceslao Vigil y Llanos.
29. Domingo Fernández Campa.
30. Felipe Isla Gómez.
31. Mariano Fernández y Rodríguez.
32. Marco Antonio Díaz de Cerio,
33. Eduardo Bravo y Riaza.
34. Dionisio Juste y Garcés.
35. Miguel Gómez Camalaño.
36. Angel Nieto y Méndez.
37. Ramón ■ Amigó Brey.
38. Carlos Man glano y Terrón.
39. übaldo Castells y Cantó.
40. Cándido Peña Gallego.
41. Joaquín María Aleixandre y Apa-

rici.
42. Enrique Pratosi y Martínez.
43. José Barrientes y Jaram illo.
44. Leoncio Bellido y Díaz.
45. Aquilino Reyes Escribano.
46. Benito Minagorre y Cubero.
47. José Morales y Moreno.
48. Ramón Gelada y Aguilera.
49. Ciríaco Giner y Giner.
50. Mariano de Monserrate Abad.
51. Juan  López González.
52. Manuel Martínez Ealo.
53. Wenceslao Fernández de la Vega.
54. Sixto Botella y Donoso Cortés.
55. Salustiano Fernández Checa.
56. Francisco de B. Aguilar.
57. Miguel Peña y López.
58. Pedro Tello y Megino.
59. Ju lián  Adame y García.
60. Camilo Pintos Reino.
61. Rafael Fraile y H errera.
62. Rosendo Castells y Ballespí.
63. Cándido Vallés y Coch.
64. Aurelio García Gavilán.
65. José Folla y Núñez.
66. Arturo Daza de Campos.

Madrid, 17 de Febrero de 1916.=E1 In s
pector general, Manuel M. Salazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Vista la instancia de D. Amadeo Blan
co Bossio, pidiendo que se le considere 
como opositor á las Cátedras de Contabi
lidad general y Práctica mercantil, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Gijón y Leóm 

Teniendo en cuenta que por error do 
copia consignó en su solicitud que aspi
raba á tom ar parte en las oposiciones á 
Cátedras del grupo E, en lugar de decir 
del grupo D, como era su propósito, y que 
aclarado suficientemente ese extremo, 
deben evitarse al recurrente los perju i
cios que se le irrogarían al ser excluido 
de dichas oposiciones por el sólo motivo 
de la equivocación padecida,

Esta Subsecretaría ha resuelto que figu
re como aspirante admitido á las oposi
ciones referidas D. Amadeo Blanco Bos
sio, que reúne las condiciones legales, 
debiendo entenderse rectificada en este 
sentido la lista inserta en la Gaceta  d e



Úmetñ 3é Uñáríl ^  Mm. M
M adeid correspondiente al día 19 de Ene
ro últim o.

Madrid, 15 de Febrero de 19iG. -  R! Sub
secretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Física industrial, cuarto 
curso, y Metalurgia general y Siderurgia, 
vacante en la Escuela de Ingenieros In 
dustriales de Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.  ̂ Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos ios aspirantes si
guientes:

D. Bernardo Lassaleta Perri.
Eniique Gil CampoiTO.
Manuel Lucini Ruiz de Vallejo.
Joaquín de Qiierol y de Rías.
Antonio Robert y Rodríguez.
Bernardo Costilla y Final.
Miguel Apraiz y Arias.
José Bartoméu Granel!.

2."̂ Que desde el día en que se publi
que en la G a c e t a  el presente anuncio co
m enzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Febrero de 1916.= El 
>Subsecretario, Rivas.

B ire e e ié sa  Cleiierá:^! «le F r l i n e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Oficial de Contabili
dad de la Sección adm inistrativa de P r i
mera enseñanza de Málaga, dotada con 
e l sueldo anual de 2.000 pesetas.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los prim eros que figuren en las catego
rías de 2.000 y 1.500 pesetas del Escalafón 
lie las Secciones, los cuales deberán pre
sentar sus instancias en este Ministerio 
m  el im prorrogable térm ino de diez días, 
^ contar de la publicación de este anun 
d o  en la G a c e t a  d e  M a d r id ..

Madrid, 12 de Febrero de 1916.=E1 Di- 
rec fór general, Royo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
oposición, á D. Gabriel Péramo Gómez, 
Jefe d é la  Sección adm inistrativa de P ri
m era enseñanza de Cáceres, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 12 de Febre
ro de 1916.=E1 Director general, Royo. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Má
laga y Cáceres.

limo. Sr.: Vista la instancia de D.®' Ma- 
^ ría  del Pilar Vilaret y Puig, reclamando 

contra su omisión en las listas de oposi-

iÓ Feítrero ftóS

toras á las plazas de Profesoras especia
les de Dibujo de las Escuelas Normales 
de Maestras de la Corufía, Castellón, Gui
púzcoa, Falencia, Santander y Vizcaya, 
publicadas en las G a c e t a s  de 20 de Octu- 
‘■̂ bre último y 13 de Enero próximo pa- 
s 'o:

i - u i uiiido que en tiempo oportuno la 
interesada soilcitó tom ar parte en dichas 
oposiciones, y tiene completa su docu
mentación en el expediente de oposicio
nes á plazas de Profesores especiales de 
Dibujo de Escuelas Normales do Maes
tros y Maestras, figurando en el lugar 66 
de la lista de aspirantes admitidos que se 
insertó en la  Gaceta de 19 de Noviembre 
último.

Esta Dirección General ha acordado 
que se considere á dicha señora como 
comprendida en la lista do aspirantes á * 
todas las plazas de las oposiciones de su 
digna presidencia, y, por tanto, admitida 
á la práctica de los ejercicios de esas opo
siciones.

 ̂Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1916.=E1 Director general, Royo.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesoras espe
ciales de Dibujo de las Escuelas Nor
males, D. José Ramón Méiida.

M I N I S T E R I O  D E  FOMErJTO

I l i r e c c ié M
die Mlii&s j  M isa les.

PERSONAL

Habiendo de ser provista i^or ©1 Minis
terio de Estado una plaza de Ayudante 
del Servicio de Montes de la Delegación 
de Fomento en la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y una can
tidad igual en concepto de gratificación, 
se pone en conocimiento de los indivi
duos pertenecientes a l Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes, 
para que ios que deseen ocuparla se d iri
jan por medio de instancia á este Minis
terio de Fomento, en el improrrogable 
término de quince días, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en la Ga 
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 14 de Febrero de 1916. =  El 
Director general, Estanislao D’Angelo.

M ic a s .
CARBETEBAS.— CONSERVACIÓN 

Y BEPARACIÓN

La condición 9,  ̂de las particulares y 
económicas do los pliegos de condiciones 
que, favorablemente informados por el 
Ministerio de Hacienda, Consejo de Esta
do y Consejo de Ministros, se han aplica
do á los contratos de obras de reparación 
de carreteras comprendidas en la ley de 
19 de Julio de 1914, determinan que cuan
do el importe de las certificaciones cuyo

ñ 9 i

pago se difiere exceda del doble de i 
fianza constituida para garantizar la ej< 
cución de la obra,^ pueda ser devuelta j 
contratista libre de responsabilidad ¡ 
éste así lo solicita, quedando una caí 
tidad igual de las certificaciones cuy 
pago se difiere afecta á las mismas obl 
gaciones y responsabilidades de la fian? 
en sustitución de la devuelta, no pudiei 
do dicha cantidad ser objeto de los ei 
dosos que fuera de estos casos están ai 
torizados por otra de las condiciones c 
la contrata; y habiendo solicitado ya a 
giin contratista la aplicación de dicl 
condición,

Esta Dirección General ha resuelto d 
term inar la siguiente tramitación pai 
estos casos. .

El contratista que desee hacer uso d 
dereclio que concede la citada condicic 
novena, lo solicitará así de la Direcció 
General de Obras Públicas, mediante in 
tancia separada para cada contrato, en  ̂
que hará constar:

a) Las características del resguarc 
de la fianza que pretende retirar;

b) Las de las certificaciones de obi 
ejecutada de pago diferido que exceda 
del doble que la fianza, las cuales acón 
pañará originales;

c) Cuál de las anteriores ha de qu 
dar afecta como fianza, la que con arr 
gio á la citada condición 9.  ̂ de las pa 
ticulares y económicas del contrato, r 
ha de haber sido objeto de endoso ni pi 
drá serlo en lo sucesivo.

Recibida esta instancia en el Negocii 
do de Reparación de carreteras se pasai 
al de Contabilidad para que, con las ce 
tiñcaciones á la vista, haga constar en ] 
que se solicita que sustituya á la fian? 
la siguiente nota:

 ̂«Puede admitirse como fianza á garai 
tir  la ejecución de la obra á que corre 
ponde la presente certificación, conforn 
á la condición 9.^ do las particulares 
económicas do la contrata.

))... de ... de 19...
2>E1 Jefe del Negociado de Contabilidad 

Con la presente nota, el Negociado c 
Reparación de carreteras propondrá 
la Dirección General la sustitución de i 
fianza prim itiva por la certificación qi 
se acompaña, en la que se establecerá J 
siguiente diligencia:

«El importe de esta certificación qued 
afecto, con respecto á la obra á que C( 
rresponde y á petición de su contratist 
á las responsabilidades que las dispos 
ciones vigentes imponen á las fianzas di 
finitivas que garantizan la ejecución d 
la obra contratada, conforme á la cond 
ción 9.® de las particulares y económica 
de su contrata, y con arreglo á ella n 
puede ser objeto de endoso.

3>... de ... de 19...
2>E1 Director general.» 

Declarando á la vez libre de responsí 
bilidad para el Estado la fianza prim  
tiva.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mí 
drid, 17 de Febrero de 1916.=E1 Diictc 
general, J. M. Zorita.
Señor Jefe del Negociado de Contab 

lidad.
Señor Jefe del Negociado de Conserve 
. ción y reparación de carreteras.

MADRID,— Egft tlp, “Swcesorea de B lyaaeiieyra’'.'^Faseo de San Vicente, n t o .  'M




